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EXPEDIENTE : PAOT-201 9-lO-7-SOT4

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\iléxico, 4, 51, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-|O-7-SOT-4, relacionado con la
invest¡gación de of¡cio ¡niciada por este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Med¡ante Acuerdo de fecha 06 de marzo de 2018, firmado por la t¡tular de esta Entidad, se inició la
invest¡gación de oficio por parte de esta unidad administrat¡va, respecto a presuntos ¡ncumplimientos a las
dispos¡c¡ones Jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento terr¡torial presuntas contravenc¡ones en
mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación) y construcc¡ón (obra nueva) en el pred¡o ubicado en Avenida
Revolución número 1225, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 06 de mazo de 2019, la titular de esta Entidad instruyó el inic¡o de la
investigación de oficio por parte de esta Entidad, respecto a presuntos incumplimientos a las disposiciones
luríd¡cas en materia. ambiental y del ordenamiento territorial en Avenida Revolución número 1225, Colon¡a
Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, la cual se rad¡có mediante Acuerdo de fecha 28 de matzo de 2019. ---
Para la atención de la invest¡gación iniciada, se realizaron reconocimientos de hechos, en térm¡nos de los
articulos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll y lV y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento.--------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación)
y construcc¡ón (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones,
ambos para la C¡udad de México y el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Álvaro
Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativrdad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

1.- Desarrollo Urbano (zonificac¡ón) y construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
Revolución número 1225, Colon¡a Los Alpes, Alcaldia Alvaro Obregón, se constató un predio del¡mitado por
tap¡ales metál¡cos sin constatar act¡v¡dades de construcc¡ón en el s¡tio. Adic¡onalmente, una persona que se
ostentó como trabajador man¡festó que el predio de referencia es utilizado únicamenle como pat¡o de
maniobras

Al respecto, una persona que se ostentó como apoderada legal de la propietaria del predio de mérito, ofreció
como medio de prueba d¡versas documentales, entre otras, el contrato de autor¡zación temporal gratuita de
paso, en el que se asentó entre otras cosas que el prop¡etario del predio ubicado en Avenida Revolución
aúmero 1225, permite el paso al propietar¡o del predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número
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1888, para el tráf¡co de camiones de materiales y flujo de trabajadores con la finalidad de que se tenga sálida
a la vía pública

En v¡rtud de lo antenor, en Avenida Revoluc¡ón número 1225, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón.
durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad no se constataron
actividades de construcción (obra nueve), no obstante, es utilizado como patio de maniobras de la
construcción que se eiecuta en Boulevard Adolfo López Mateos número 1888

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y le valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción Il y 403 del Código
de Procedim¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

Resultado de la lnvestigación

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en Avenide
Revolución número 1225, Colon¡a Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató un predio
delimitado por tapiales metálicos sin constatar actividades de construcc¡ón en el sit¡o

2. Una persona que se ostentó como apoderada legal de la prop¡etaria del predio de mér¡to, ofreció
como medio de prueba diversas documentales, entre otras, el contrato de autorizac¡ón temporal
gratuita de paso, en el que se asentó entre otras cosas que el propietar¡o del predio ubicado en
Avenida Revolución número 1225, permite el paso al propietario del pred¡o ubicado en Boulevard
Adolfo López Mateos número 1888 para el tráfico de camiones de matenales y flujo de trabajadores
con la finalidad de que se tenga salida a la via pública

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México.------

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial
de la Procuraduría Ambiental y de-! Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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